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ESTATUTO DEL CENTRO DE ESTUDIANTES
FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SALTA
Primera Parte

TITULO 1: De los Principios y Fines

Artículo1: Queda constituido el CENTRO DE ESTUDIANTES DE LOS ALUMNOS MATRICULADOS DE LAS CARRERAS DE DERECHO, DE LICENCIATURA EN RELACIONES INTERNACIONALES, DE LICENCIATURA EN CRIMINALÍSTICA Y DE LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SALTA,  que se denominará Centro de Estudiantes de Ciencias Jurídicas (C.E.C.J).

Este centro será por excelencia el ente representativo de todo el  estudiantado de la Facultad de Ciencias Jurídicas del sistema de educación presencial   y del sistema no presencial ante los organismos directivos de la Universidad, otros entes gubernamentales y no gubernamentales, como así también ante cualquier persona física o jurídica.

Capitulo De los Fines
Artículo 2: Tendrá por fin:
Interpretar las necesidades e intereses de los estudiantes de la Facultad de Ciencias  Jurídicas en las siguientes áreas:

a) Estudiantil: Que implicará representar a los alumnos de la Facultad ante cualquier organismo o autoridad, haciendo conocer sus necesidades, opiniones e iniciativas y los mandatos conferidos por ellos;

b) Formación Profesional: Colaborará en la formación académica;


c) Finanzas: Administración de los recursos generados por el Centro de Estudiantes.

d) Servicios: Propenderá a la gestión y autogestión de las necesidades concretas de los estudiantes;


e) Extensión: Participará en la vinculación con la comunidad, especialmente con aquellas personas e instituciones que permitan el intercambio y el crecimiento mutuo, apoyando la tarea de la Universidad en la investigación y el cambio de la sociedad en la que está inserta. Relacionarse estrechamente con los graduados de Ciencias Jurídicas  y sus organismos representativos, promoviendo su integración constante en la Universidad a fin de que aporten sus conocimientos y experiencia en la concreción de los fines anteriormente citados;

f) Recreativa: Se encargará de promover reuniones, actividades deportivas, sociales, etc.
 
g) Cultural: Promover todo tipo de manifestación cultural, impulsando las inquietudes artísticas de los estudiantes, así como la promoción y el respeto de los Derechos Humanos y la Educación Católica.

Capitulo De los Principios

Artículo 3: El C.E.C.J. actuará respetando y cumpliendo con lo establecido por las diferentes normas de la Universidad Católica de Salta. 

Sus Principios son: 

a) Plena vigencia de la democracia.
b) Total respeto, defensa y difusión de la normativa nacional, provincial y de la UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SALTA acerca de los derechos, y deberes de los estudiantes.
c) Bregar por la independencia económica, científica, cultural y tecnológica de nuestro país, desarrollando propuestas apartidarias.
d) Defensa de la Universidad como instrumento necesario para el crecimiento y capacitación de todas las personas.

Capitulo De la Capacidad
Artículo 4: El CECJ tendrá la capacidad necesaria para realizar todos y cualquiera de los actos permitidos por la normativa universitaria vigente.

TÍTULO 2: Del Patrimonio y Recursos

Capitulo Del Patrimonio
Artículo 5: El patrimonio del CECJ estará formado por los bienes muebles e inmuebles que posea o adquiera en el futuro. Podrá operar con entidades bancarias.

Capitulo de los Recursos
Artículo 6: El CECJ proveerá sus gastos e inversiones con los siguientes recursos:
a) Con las donaciones, legados, y subvenciones que ocasionalmente pueda conseguir.


b) Con las rentas de inversiones patrimoniales que pueda realizar.


c) Con el ingreso proveniente de las actividades específicas y de las permitidas por la ley, y/o de las comisiones que lo integren.

TÍTULO 3: De los Integrantes
Capítulo De los Miembros
Artículo 7: Serán considerados miembros del CECJ todos los alumnos de Derecho, tanto del sistema presencial como del sistema de educación a distancia ; de Licenciatura en Relaciones Internacionales tanto del sistema presencial  como del sistema de educación a distancia ;  los alumnos de Licenciatura en Criminalística y de Licenciatura en Trabajo Social,  por el sólo hecho de ser matriculados como tales por la Facultad de Ciencias Jurídicas.

Capítulo De los Derechos y Obligaciones de los Miembros

Artículo 8: Los integrantes gozarán de los siguientes derechos que podrán ejercer conforme a las disposiciones de este estatuto y las reglamentaciones que dicte el Plenario de Delegados (P.D.) junto con la Comisión Directiva (C.D.):

a) Frecuentar los locales habilitados al efecto por la Comisión Directiva y el Plenario de Delegados.
b) Hacer uso de los servicios que brinde el CECJ.
c) Votar en las Asambleas y ser elegidos para integrar los organismos directivos.


d) Peticionar al CECJ a través de los delegados.

Artículo 9: Son obligaciones de los integrantes:

a) Cumplir y respetar las disposiciones del presente Estatuto, de los reglamentos internos que se dictan, de las resoluciones de las Asambleas y las disposiciones del C.D y el Plenario de Delegados.
b) Someterse al Tribunal de Disciplina a constituirse en caso de transgredir normas éticas y/o disciplinarias. Se garantiza el debido proceso y derecho de defensa

Artículo 10: Con arreglos a los procedimientos que se establezcan en la reglamentación interna que se dicte al efecto, los que asegurarán en todos los casos el derecho de la defensa y el secreto de sumario, los integrantes podrán ser objeto de las siguientes sanciones:
a) Amonestación.
b)  Expulsión.
Capitulo De la Amonestación
Artículo 11: Son causas de amonestación las transgresiones a las obligaciones establecidas en este Estatuto y las reglamentaciones internas que se dicten, así como el incumplimiento a las resoluciones y disposiciones del Plenario de Delegados, Comisión Directiva y Asambleas.

Capitulo De la Expulsión
Artículo 12: Son causas de expulsión:
a) Las reincidencias en nuevas faltas después de haber sufrido el integrante más de tres (3) amonestaciones.

b) Haber, voluntariamente, dañado al CECJ provocando desórdenes en su seno u observar conductas que se consideren no éticas dentro o fuera de él.

c) Haber cometido actos graves de deshonestidad, o haber engañado o tratado de engañar al CECJ o a sus autoridades para obtener de ello beneficios. 

d) Difamar a las autoridades del CECJ o cualquiera de sus miembros, por cualquier medio que fuere.
La expulsión, previa reglamentación, deberá se resuelta por el Tribunal de Disciplina constituido a tal efecto, y la resolución podrá apelarse ante la primer Asamblea que se realice.


TÍTULO 4: De las Autoridades

Capitulo De la Organización
Artículo 13: Las autoridades del CECJ estarán organizadas de la siguiente forma:

a) Asamblea.

b) Comisión Directiva.

c) Plenario de Delegados.

d) Junta Electoral.
e) Comité Federal


Capítulo De las Asambleas
Artículo 14: Las Asambleas, estarán integradas por los miembros de la C.D., los delegados electos, los miembros de la Junta Electoral y por todos los estudiantes que quieran participar de ella teniendo voz y voto, también podrán participar profesores, autoridades y personal de la UNIVERSIDAD, pero solo con voz. 

Serán estas Asambleas Generales Ordinarias y se celebrarán dos durante la gestión. El llamado se hará con un tiempo no menos de 10 (diez) días y con la debida publicidad
Artículo 15: Las Asambleas Extraordinarias deberán ser convocadas por la Comisión Directiva, a solicitud de los alumnos por medio de sus delegados o de la C.D. La Asamblea se llevará a cabo, siempre que los fundamentos que se aporten al respecto sean valederos para un llamado a Asamblea Extraordinaria. A tal efecto la solicitud deberá ser presentada con el aval del equivalente a 1/3 del total de delegados de la Facultad.
Artículo 16: Las Asambleas se convocarán por medio de avisos masivos e idóneos de comunicación .

Artículo 17: Las Asambleas se realizarán en los recintos de la UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SALTA, con fecha y hora indicadas en la convocatoria, se celebrarán con los alumnos que estén presentes y se esperara para su comienzo un tiempo de 30 (treinta) minutos desde la hora fijada por la convocatoria.
Artículo 18: Las Asambleas Ordinarias tendrán por objeto:
a) La primera Asamblea Ordinaria se realizará con el fin de presentar las nuevas autoridades del CECJ y la planificación general de las actividades anuales.

b) En la segunda Asamblea Ordinaria se discutirá, aprobará o desaprobará la memoria y balance del ejercicio fenecido.
Artículo 19: En las Asambleas Ordinarias y  las Extraordinarias el orden del día lo fijará la C.D., pudiendo los delegados también proponer temas.
Artículo20: Las resoluciones se adoptarán por mayoría simple de los presentes. Ningún delgado podrá tener más de un voto. En caso de empate define el voto del presidente de la Asamblea. 

Artículo 21: Toda resolución de Asamblea, como máximo órgano no  podrá ser desconocida.


TÍTULO 5: De la Comisión Directiva
Capitulo De la Capacidad y Composición
Artículo 22: La Comisión Directiva será un ente administrativo, coordinador y ejecutor de las resoluciones emergentes de las Asambleas y de las reuniones que realice el Plenario de Delegados.
Dicho ente estará compuesto por:
a) Un (01) Presidente;

b) Un (01) Secretario General del sistema presencial y un Secretario General del sistema no presencial .
c) Un (01) Secretario de:

c.1) Bienestar Universitario y Asuntos Académicos;


c.2) Cultura y Derechos Humanos;


c.3) Extensión, Recreación y Deportes;


c.4) Finanzas;


c.5) Prensa, Difusión y Publicaciones, y


c.6) Coordinador General del Plenario de Delegados.
Capítulo De las Reuniones

Artículo 23: La C.D. se reunirá al menos una vez por mes en sesión ordinaria, y en extraordinaria cuando lo convoque un número no menor del 60% del Plenario de Delegados.
Artículo 24: La C.D. se reunirá conjuntamente con el Plenario de Delegados cuando el 60% de cualquiera de los dos lo convoque.
Artículo 25: Las reuniones de la C.D. se celebrarán válidamente con la presencia de la mitad más uno de los miembros; las resoluciones se tomarán por mayoría simple.

Capítulo De la Caducidad
Artículo 26: Cuando sin aviso previo, o sin causa justificada, algún miembro faltare a cinco (05) reuniones consecutivas, o a siete (07) alternadas se lo invitará a concurrir por carta simple, y si faltare nuevamente, el Plenario de Delegados y la C.D. determinarán la caducidad de su mandato en reunión extraordinaria.

Capitulo De las Resoluciones
Artículo 27: Las resoluciones de la C.D. podrán ser reconsideras por mayoría de las 2/3 partes de votos, en sesión de igual o mayor número de miembros presentes.
Capitulo De los Derechos y Obligaciones
Artículo 28: Son derechos y obligaciones de la Comisión Directiva:

a) Cumplir y hacer cumplir en todo los Estatutos, Reglamentos Internos, Resolución de Asambleas, de la misma C.D. y de las que dictara el Plenario de Delegados;

b) Convocar a Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria en conformidad con el 60% del  Plenario de Delegados;

c) Presentar en Asamblea autoridades del CECJ, planificación de actividades anuales, memoria, balance general e inventario y rendición de cuentas;

d) Tomar las medidas necesarias en salvaguarda de los intereses y derechos estudiantiles de acuerdo con el Plenario de Delegados;

e) Crear comisiones, secretarías, departamentos o cualquier otro ente que permita dar cumplimiento a los fines fijados en el Estatuto presente;

f) Someter a la aprobación del Plenario de Delegados los Reglamentos internos que permitan el desenvolvimiento orgánico de las comisiones, secretarías o departamentos que ésta creara de acuerdo al inciso anterior y las disposiciones que ésta presente para su tratamiento.

Artículo 29: Los derechos y obligaciones mencionados en el artículo precedente deben entenderse a título enunciativo, pues aparte de ellos y de otros que surjan de artículos de éste Estatuto, corresponden a la C.D. las más amplias facultades para dirigir y representar el CECJ sin más límites que el que impone este Estatuto.

TÍTULO 6: Del Presidente
Capitulo De los Derechos y Obligaciones del Presidente

Artículo 30: Son derechos y obligaciones del Presidente:
a) Convocar a  reunión de la C.D. como mínimo una vez por mes y del Comité Federal, por la vía de comunicación que considere mas oportuna. Para las reuniones del Comité Federal se aceptara que las reuniones sean por medio de teleconferencias;

b) Presidir las reuniones ordinarias conjuntamente con los Secretarios Generales y copresidir las reuniones extraordinarias que se celebrarán conjuntamente con el Plenario de Delegados junto con el Coordinador General. Presidir junto al Secretario General las Asambleas y dirigir los debates;

c) Firmar conjuntamente con por lo menos uno de los Secretarios Generales las actas, libros y registros de documentos y correspondencia que manda el CECJ;

d) Designar un Secretario que será responsable de llevar un Libro de Actas de Reuniones.
e) Son atribuciones:
e.1) Representar oficialmente al  Centro de Estudiantes.

e.2) Ser el responsable máximo de las actividades del CECJ dentro y fuera de la Facultad. 

e.3) Ser el interlocutor directo con otras organizaciones que establezcan relaciones con el Centro de Estudiantes;
f) En caso de ausencia o renuncia, sus funciones serán delegadas al Secretario General de cada sistema en cuestiones que sean de competencia exclusiva de cada sistema y en cuanto a las funciones que ejercía el presidente de manera conjunta con ambos sistemas los Secretarios Generales ejercerán la presidencia de manera alternada cada 60 días comenzando el Secretario del sistema de educación a distancia o sistema no presencial, y hasta tanto se de cumplimiento a lo dispuesto en el art. 58
TÍTULO 7: De los Secretarios Generales
Capitulo De los Derechos y Obligaciones de los Secretarios Generales

Artículo 31: Son derechos y obligaciones de los Secretarios Generales:


a) Ser el responsable organizativo de las actividades del CECJ según el sistema de educación que represente;

b) Ser nexo entre la C.D y sus brazos organizativos:


b.1) Interlocutor directo entre la C.D. y las secretarías, comisiones y departamentos del Centro de Estudiantes.

b.2) Interlocutor directo entre la C.D. y los Delegados;
c) En caso de ausencia o renuncia  sus funciones serán delegadas al Secretario de Bienestar Estudiantil y Asuntos Académicos de acuerdo al sistema de educación y hasta tanto se de cumplimiento a lo dispuesto en el art. 58.

TÍTULO 8: De los Secretarios

Capitulo De los Derechos y Obligaciones de los Secretarios
Artículo 32: Los Secretarios, para el mejor funcionamiento de la Secretaría a su cargo, podrán formar Subsecretarías, con la anuencia de la C.D.
Capítulo Del Secretario de Cultura y Derechos Humanos

Artículo 33: Son deberes y atribuciones del Secretario de Cultura y Derechos Humanos:

a) Organizar periódicamente debates, mesas redondas, talleres, conferencias, seminarios y cursos donde se traten temas de interés de los estudiantes. Asimismo se encargará de todas aquellas actividades que promuevan las inquietudes artísticas de los estudiantes;

b) Promover por todos los medios a su alcance la difusión, la promoción y el respeto irrestricto de la Constitución Nacional, Constitución Provincial, la Declaración Universal de los Derechos del Hombre y las normas de convivencia social y universitaria.

Capítulo Del Secretario de Bienestar Universitario y Asuntos Académicos

Artículo 34: Son deberes y atribuciones del Secretario de Bienestar Estudiantil y Asuntos Académicos:

a) Servir de enlace entre el Centro de Estudiantes y la Universidad, en cuestiones específicas del área. 

b) Estimular, dirigir y supervisar la vinculación del Centro con todos los sucesos de interés Nacional e Internacional dentro del movimiento estudiantil. 
c) Analizar los problemas sociales y económicos que afecten a los estudiantes promoviendo servicios que tiendan a su solución y demás funciones que le asigne la C.D.

Capítulo Del Secretario de Extensión, Deportes y Recreación

Artículo 35: Son deberes y atribuciones del Secretario de Extensión, deportes y recreación:

a) Atender las necesidades recreativas de los estudiantes, promoviendo actividades de carácter deportivo, recreativo, etc.

b) Trabajar en la vinculación con la comunidad, especialmente con aquellas personas e instituciones que permitan el intercambio y el crecimiento mutuo.
Capítulo Del Secretario de Finanzas
Artículo 36: Son deberes y atribuciones del Secretario de Finanzas:

a) Administrar las contribuciones, donaciones y demás ingresos, estando a su cargo la custodia de las mismas;
b) Presentar a la C.D. y en su caso a la Asamblea ,un detalle de recursos y gastos, a través de un  registro que refleje claramente el movimiento de los mismos.

c) Llevar un inventario de los bienes de la institución;
d) Presentar un balance general para ser incluido en la memoria anual;
e) Autorizar conjuntamente con el Presidente, las erogaciones y comprobantes correspondientes;
f)  Realizar las erogaciones, previamente autorizadas;
g) Ser titular de las cuentas bancarias conjuntamente con el Presidente.

Capítulo Del Secretario de Prensa, Difusión y Publicaciones
Artículo 37: Son deberes y atribuciones del Secretario de Prensa, Difusión y Publicaciones:
a) Dar a publicidad todas las resoluciones de C.D y Asambleas Generales Ordinarias o Extraordinarias;
b) Estudiar y llevar a cabo un plan general de impresión de material de estudio.

c) Implementar y llevar a cabo los medios necesarios para la renovación y enriquecimiento de los materiales de estudio, biblioteca, etc.
TÍTULO 9: Del Plenario de Delegados
Capitulo Estructura del Plenario de Delegados
Artículo 38: Es la estructura que le da forma al conjunto del CECJ. Es la representación de los estudiantes de cada carrera. El cuerpo de delegados estará integrado por: 

a) Carrera Derecho Presencial: UN (01) delegado.

b) Carrera Derecho No Presencial: UN (01) delegado.

c) Carrera Relaciones Internacionales Presencial: UN (01) delegado.

d) Carrera Relaciones Internacionales No Presencial: UN (01) delegado.

f) Carrera Licenciatura en Criminalística: UN (01) delegado.

g) Carrera Trabajo Social: UN (01) delegado.

Titulo 10: De los Delegados 
Capítulo De los Derechos y Deberes de los Delegados
Artículo 39:   Son derechos y obligaciones del delegado:
a) Representar a la carrera y ser la voz de esta ante la Comisión Directiva. 

b) Llevar a la carrera las soluciones de los problemas que plantee.       

c) Llamar a Reuniones o Asambleas de carrera para tomar decisiones referidas a problemas en los que esta, esté involucrada o llevar propuestas a la Comisión Directiva.

TÍTULO 10: Del Comité Federal
Capitulo Estructura y funciones

Artículo 40: El Comité Federal estará integrado por el Presidente del CECJ y los Secretarios Generales de las Sub Sedes, no habrá más de una subsede por provincia;
Artículo 41: Sus funciones serán las de articular actividades para desarrollarlas en las diferentes provincias donde existen sistema de educación a distancia;
Artículo 42: En la primera reunión dictaran su reglamento interno;
Segunda Parte 

TITULO 1: Elecciones

Capitulo De las Disposiciones 

Artículo 43: Las elecciones se realizaran en el transcurso del mes de Octubre de cada año, no pudiendo prolongarse dicho plazo; asimismo se tendrá en cuenta que:

a) Siete (07) días después de la convocatoria a elecciones se deberá llamar a la Junta Electoral.
b) La duración de los comicios se realizará en un (01) día hábil.

c) Los mismos se regirán por el padrón de estudiantes, el que será entregado en formato digital al apoderdo de las listas en condiciones de participar conforme a lo que establezca la Junta Electoral, con un tiempo no menor a 7 antes de la elección.
d) Las “listas” habilitadas a participar de elecciones son aquellas oficializadas por la Junta Electoral.

e) Se deberá elegir en la lista: un (01) Presidente, un (01) Secretario General por modalidad, (Si el candidato a presidente es del sistema de educación a distancia, el Secretario del Sistema Distancia no podra ser de la misma UG, Sede o Tutoria);  cinco (05) Secretarios por áreas titulares y dos (02) suplentes , un (01) Coordinador General del Plenario de Delegados y un (01) delegado por carrera y modalidad titular y  un (01) delegado por carrera y modalidad suplente (conf. Art. 38). La lista de candidatos deberá presentar además por lo menos cuatro (04) Secretarios Generales para subsedes de otras provincias, que deberán ser distintas a la del candidato a presidente. 
f) Durante los comicios y desde 48 horas antes de la iniciación del mismo las agrupaciones no podrán realizar propaganda política de ningún tipo. 

g) En caso de existir lista única será proclamada por la Junta Electoral sin necesidad de realizar elección. 
TITULO 2: De los Padrones 
Capitulo De los Datos
Artículo 44: Los datos que deberán figurar en el padrón,  el cual será proporcionado por la Universidad a la Junta Electoral con no menos de 10 dias anteriores a la elección, deberá contener: apellido y nombres, número de legajo o número de matricula universitaria y DNI o CI.
 

TITULO 3: De la Junta Electoral
Capitulo De su Constitución y Mandato
Artículo 45: La comisión directiva designara a los miembros de la Junta Electoral en el momento de la convocatoria a elecciones, la cual estará integrada por tres (03) miembros. Uno (01) de los miembros será elegido como presidente al efecto de firmar las notificaciones de la Junta Electoral. El mandato durará hasta el próximo llamado para renovación de la misma. 
Capitulo De las Funciones de la Junta Electoral
Artículo 46: La Junta Electoral tendrá a cargo las siguientes funciones:
a) Recibir la convocatoria a elecciones fijada por la C.D. y fijar el cronograma electoral. 
b) Legalizar las listas de candidatos.

c) Proclamar a los electos.

d) Presidir el acto electoral.

e) Decidir sobre la validez del mismo.

f) Decidir en las cuestiones que surjan en su transcurso.

g) Llevar un acta del comicios con las planillas adjuntas necesarias.

TITULO 4: Las Listas de Candidatos 

Capitulo De la Presentación
Artículo 46:   Las agrupaciones deberán presentar sus listas hasta 15 días corridos antes de la elección, a la Junta Electoral.
Capítulo De los Requisitos, su Validez e Impugnación
Artículo 47: Serán necesarias los siguientes requisitos para legalizar una lista: 

a) Estar integrada por: 

a.1) Un (01) candidato a Presidente;

a.2) Un (01) candidato a Secretario General presencial; 

a.3) Un (01) candidato a Secretario General no presencial; 

a.4) Cinco (05) candidatos titulares y dos (02) candidatos suplentes a Secretarios de área; 

a.5) Un (01) candidato titular y un (01) candidato suplente a Coordinador General del Plenario de Delegados; 

a.6) Seis (06) Delegados titulares y seis (06) Delegados suplentes, a razón de dos delegados por carrera y modalidad según Art. 38

a.7) Por lo menos cuatro (04) candidatos a Secretarios Generales de las Subsedes
b) Acompañar lista con los siguientes datos: NOMBRE Y APELLIDO, DNI, CARRERA, MAIL Y TELEFONO, además el conforme firmado por todos los candidatos que sean de la provincia de Salta y si son del interior o de otras provincias un mail que informe la aceptación cuyo remitente sea de la casilla de correo que se presento a la Junta Electoral por cada candidato.     
c) Para ser candidato a PRESIDENTE, se exige que el estudiante tenga por lo menos aprobada un 40% de las materias totales de la carrera que esta cursando, mientras que para los cargos de Secretario General deberán tener aprobadas el 30% de las asignaturas totales de la carrera.                             

d) No podrán integrarlas los que no figuren en el padrón electoral, los expulsados en carácter de miembros activos del CECJ., y los alumnos con sanciones de las previstas en la Resolución Rectoral Nº 555/02 (Reglamento del Alumno), art. 114 inc. c) , d) y e) Además un miembro no podrá ser candidato a más de un cargo o lista.
e) El candidato a algún cargo del sistema a distancia debe pertenecer a ese sistema de educación, de igual manera el candidato a aun cargo del sistema presencial debe ser alumno de ese sistema de educación, la única excepción es el candidato a cargo de Presidente que puede pertenecer a cualquier modalidad de estudio.
f) Cada lista deberá asignar un apoderado el cual no integrara la junta electoral.

g) Avales: doscientos (200) estudiantes del padrón por lista de candidatos, siendo el aval: firma, aclaración y número de documento.

Artículo 48: Los que integran una lista no podrán renunciar hasta después de proclamada la misma 
Artículo 49: La Junta Electoral deberá confirmar la legalización o impugnación de cada lista dentro de las 24 horas de presentación de la misma mediante nota dirigida al apoderado, con la firma del presidente.
Artículo 50: En caso que una lista sea impugnada por la Junta Electoral, esta deberá documentar por escrito y notificar a la agrupación afectada y al CECJ las causales que motivaron la decisión.
Artículo 51: Toda lista impugnada dispondrá 24 horas para realizar una nueva presentación, salvo que se trate de alguna cuestión cuyo fundamento de la impugnación sea la extemporaneidad.
Artículo 52: En caso que la Junta Electoral legalice una lista deberá entregar constancia por escrito su decisión a la misma.

 

TITULO 5: De la Votación 
Capítulo De las Características de la Votación

Artículo 53: La votación será secreta y no obligatoria.

 
Capítulo De los Electores

Artículo 54: No podrán votar los que no figuren en el padrón electoral, y los que estén suspendidos en su carácter de miembros activos del CECJ.
Capitulo De la Norma Supletoria
Artículo 55: Para las elecciones de los candidatos en todo aquello que no esté reglamentado en este estatuto se aplicara lo regido por el código electoral de la provincia.  
 

TITULO 6: De la Representación 
Capitulo Del Sistema de Adjudicación de Cargos
Artículo 57: Para adjudicarse los cargos se utilizará el sistema de lista completa.
Artículo 58: Los cargos serán adjudicados a la lista que obtuviera mayor cantidad de votos a su favor.
Artículo 59:  Solamente en caso de que el Presidente y los Secretarios Generales renuncien o entren en estado de cesantía simultánea o consecutiva, la Junta Electoral deberá convocar a elecciones para cubrir dichos cargos en plazo no mayor a 30 días hábiles, no se aplicará dicho articulo si el plazo del mandato estuviera a menos de 2 meses de finalizar.
Capítulo De la Duración de los Mandatos

Artículo 60: La duración de los mandatos será de dos (02) años pudiendo ser reelegidos.  Los estudiantes que sean elegidos para los cargos de PRESIDENTE o SECRETARIOS GENERALES solo tendrán derecho a ser reelegidos una vez, debiendo esperar que pase un mandato para volver a tener derecho a dos mandatos más en los mismos cargos. 

Tercera Parte 
TITULO 1: De la Disposiciones Generales 
Artículo 61: Los casos no previstos o de interpretación dudosa de este estatuto serán reglamentados, provisoriamente, por la Comisión Directiva, hasta tanto sean consideradas por la Asamblea que debe realizarse a tal efecto.
Artículo 62: Este estatuto solo podrá ser modificado por Asamblea con mayoría de 2/3 de miembros presentes.

Artículo 63: El ejercicio de cada Comisión Directiva, a efectos de considerar el balance general finalizará el día posterior a la elección de renovación de autoridades. 

Artículo 64: De forma.-

